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(LOU), establece en su disposición decimoséptima que los funciona-
rios y funcionarias de la escala de Profesores del INEF de Galicia, que 
a su entrada en vigor posean el título de doctor o lo obtengan poste-
riormente y se acrediten específicamente para el acceso al cuerpo de 
Profesores Titulares de Universidad conforme a lo que establece el 
artículo 57 de la LOU, accederán directamente al cuerpo de Profeso-
res Titulares de Universidad en las mismas plazas que ocupen.

Una vez solicitada por el profesor don Miguel Ángel González 
Valeiro, con DNI núm. 32450737Z, funcionario del cuerpo de la 
escala de Profesores del INEF de Galicia, su integración en el Cuerpo 
de Profesores Titulares de Universidad y acreditados los requisitos 
exigidos, este Rectorado, en el uso de las facultades que le confieren 
la Ley orgánica 6/2001, de universidades, y los estatutos de esta 
universidad, resuelve integrarlo en el cuerpo de Profesores Titulares de 
Universidad, área de conocimiento de Educación Física y Deportiva, 
con efectos económicos y administrativos del 17 de junio de 2008.

Contra esta resolución, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 116 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen 
jurídico de las administraciones públicas y del procedimiento admi-
nistrativo común, se podrá interponer, potestativamente, recurso de 
reposición ante el rector en el plazo de un mes, o recurso conten-
cioso-administrativo en el plazo de dos meses en la forma y condicio-
nes previstas en la Ley reguladora de dicha jurisdicción, contados a 
partir del día siguiente al de la recepción de esta notificación.

A Coruña, 20 de junio de 2008.–El Rector, José María Barja 
Pérez. 

 12075 RESOLUCIÓN de 20 de junio de 2008, de la Univer-
sidad de A Coruña, por la que se integra en el Cuerpo 
de Profesores Titulares de Universidad a don Rafael 
Martín Acero.

La Ley Orgánica 4/2007, del 12 de abril, por la que se modifica 
la Ley Orgánica 6/2001, del 21 de diciembre, de Universidades 
(LOU), establece en su disposición decimoséptima que los funciona-
rios y funcionarias de la escala de Profesores del INEF de Galicia, que 
a su entrada en vigor posean el título de doctor o lo obtengan poste-
riormente y se acrediten específicamente para el acceso al cuerpo de 
Profesores Titulares de Universidad conforme a lo que establece el 
artículo 57 de la LOU, accederán directamente al cuerpo de Profeso-
res Titulares de Universidad en las mismas plazas que ocupen.

Una vez solicitada por el profesor don Rafael Martín Acero, con 
DNI núm. 07813058G, funcionario del cuerpo de la escala de Profe-
sores del INEF de Galicia, su integración en el Cuerpo de Profesores 
Titulares de Universidad y acreditados los requisitos exigidos, este 
rectorado, en el uso de las facultades que le confieren la Ley orgáni-
ca 6/2001, de universidades, y los estatutos de esta universidad, 
resuelve integrarlo en el cuerpo de Profesores Titulares de Universi-
dad, área de conocimiento de Educación Física y Deportiva, con 
efectos económicos y administrativos del 17 de junio de 2008.

Contra esta resolución, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 116 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen 
jurídico de las administraciones públicas y del procedimiento admi-
nistrativo común, se podrá interponer, potestativamente, recurso de 
reposición ante el rector en el plazo de un mes, o recurso conten-
cioso-administrativo en el plazo de dos meses en la forma y condicio-
nes previstas en la Ley reguladora de dicha jurisdicción, contados a 
partir del día siguiente al de la recepción de esta notificación.

A Coruña, 20 de junio de 2008.–El Rector, José María Barja 
Pérez. 

 12076 RESOLUCIÓN de 23 de junio de 2008, de la Universi-
dad Pablo de Olavide, por la que se nombra Profesor 
Titular de Universidad a don Nicolás Porteiro Fresco.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada para 
juzgar el concurso de acceso convocado por Resolución de esta Uni-
versidad de fecha 25 de febrero de 2008 (BOE de 10 de marzo
de 2008), para la provisión de la plaza n.º 13/2007 de Profesor Titu-
lar de Universidad, área de conocimiento «Fundamentos del Análisis 
Económico», y una vez acreditados por el interesado los requisitos a 
que alude el artículo 5 del Real Decreto 774/2002, de 26 de julio,

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el ar-
tículo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Univer-
sidades, y demás disposiciones concordantes, ha resuelto nombrar a 
D. Nicolás Porteiro Fresco, con documento nacional de identidad 
número 36141161-L, Profesor Titular de Universidad del área de 
conocimiento de «Fundamentos del Análisis Económico», adscrita al 
Departamento de Economía, Métodos Cuantitativos e Historia Eco-
nómica.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la corres-
pondiente toma de posesión por el interesado, que deberá efectuarse 
en el plazo máximo de 20 días a contar desde el día siguiente de la 
publicación de la presente Resolución en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Sevilla, 23 de junio de 2008. El Rector, Juan Jiménez Martínez. 

 12077 RESOLUCIÓN de 24 de junio de 2008, de la Univer-
sidad Pablo de Olavide, por la que se nombra Profe-
sora Titular de Universidad a doña Inmaculada Expó-
sito Ramos.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada para juz-
gar el concurso de acceso convocado por Resolución de esta Universi-
dad de fecha 25 de marzo de 2008 (B.O.E. de 14 de abril de 2008), 
para la provisión de la plaza n.º 5/2008 de Profesor Titular de Universi-
dad, área de conocimiento «Geodinámica Interna», y una vez acreditados 
por la interesada los requisitos a que alude el artículo 5 del Real Decre-
to 774/2002, de 26 de julio,

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el artí-
culo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de Diciembre, de Univer-
sidades, y demás disposiciones concordantes, ha resuelto nombrar a 
D.ª Inmaculada Expósito Ramos, con documento nacional de identi-
dad número 30797961-H, Profesora Titular de Universidad del área 
de conocimiento de «Geodinámica Interna», adscrita al Departamento 
de Sistemas Físicos, Químicos y Naturales.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la corres-
pondiente toma de posesión por la interesada, que deberá efectuarse 
en el plazo máximo de 20 días, a contar desde el día siguiente de la 
publicación de la presente Resolución en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Sevilla, 24 de junio de 2008.–El Rector, Juan Jiménez Martí-
nez. 

 12078 RESOLUCIÓN de 2 de julio de 2008, de la Universi-
dad de Lleida, por la que se nombra Catedrática de 
Universidad a doña María Concepción Ramos Martín.

De conformidad con la propuesta formulada por la Comisión 
nombrada para juzgar el concurso convocado por Resolución de la 
Universidad de Lleida 11 de marzo de 2008 (BOE número 73 de 25 
de marzo de 2008), y una vez acreditado por la concursante pro-
puesta que reúne los requisitos establecidos en la base décima de la 
convocatoria.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el 
artículo 65 de la Ley Orgánica 6/2001 de Universidades, de 21 de 
diciembre (BOE de 24 de diciembre), modificada por la Ley 4/2007, 
de 12 de abril (BOE 14 de abril) y el resto de disposiciones concor-
dantes, ha resuelto nombrar Catedrática de Universidad a doña 
María Concepción Ramos Martín, del Área de Conocimiento Edafo-
logía y Química Agrícola, del Departamento de Medio Ambiente y 
Ciencias del Suelo.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administra-
tiva, cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante el Tri-
bunal Superior de Justicia de Catalunya, en el plazo de dos meses, 
contados desde el día siguiente al de su publicación. No obstante, y 
sin perjuicio de que se pueda ejercitar cualquier otro que se estime 
procedente, puede optarse por interponer contra la presente resolu-
ción recurso de reposición ante el Rector de la UdL, en el plazo de un 
mes, contado desde el día siguiente al de su publicación, en cuyo 
caso no podrá interponerse el recurso contencioso-administrativo 
anteriormente mencionado en tanto no sea resulto expresamente o 
se haya producido la desestimación presunta del recurso de reposi-
ción interpuesto, conforme a lo previsto en los artículos 116 y 117 
de la LRJAP-PAC.

Lleida, 2 de julio de 2008.–El Rector, Joan Viñas i Salas. 


